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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 EL ESCORIAL

CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial por la que se hace pública
la formalización de contrato de los servicios de explotación del bar-cafetería del Centro de
Mayores, realización de actividades de animación dirigidas a los usuarios del Centro de Ma-
yores y realización de labores de consejería y limpieza de todo el edificio (CON/2016/002).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Área de Contratación.
c) Número de expediente: CON/2016/002.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: https://sede.elescorial.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: explotación del bar-cafetería del Centro de Mayores, realización de

actividades de animación dirigidas a los usuarios del Centro de Mayores y reali-
zación de labores de consejería y limpieza de todo el edificio.

c) CPA: 85.32.1: Servicios Sociales sin alojamiento.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de febrero de 2016.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto. Criterios valorables objetivamente mediante fórmulas.
4. Presupuesto base de licitación: 21.404,96 euros, más 4.495,04 euros (IVA 21 por 100);

total, 25.900,00 euros por anualidad.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de marzo de 2016.
b) Formalización contrato: 31 de marzo de 2016.
c) Contratista: “Fantasía Extraescolares, Sociedad Limitada”.
d) Importe o canon de adjudicación: 18.800,00 euros, más 3.948,00 euros (IVA 21

por 100), total 22.748,00 euros anuales.
El Escorial, a 4 de mayo de 2016.—La concejala-delegada de Contratación, Concep-

ción Vicente Berzal.
(02/17.220/16)
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